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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, 
POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se convocan subvenciones destinadas a apoyar los procesos de 
reestructuración del sector cooperativo agroalimentario para 2020. 
(2020060880)

En Extremadura, la mayoría de las entidades agrarias, constituidas fundamentalmente 
por sociedades cooperativas agroalimentarias, tienen una dimensión inadecuada que 
afecta a la facturación, a los medios técnicos y humanos y condiciona la reducción de su 
ámbito de actuación a un marco exclusivamente local, lo que les imposibilita tener capa-
cidad de acceder a los mercados tanto nacionales como internacionales con garantía de 
éxito, además de suponer una dispersión de esfuerzos y una insuficiente concentración de 
la oferta, retrasando la adecuada industrialización de nuestros productos agrícolas y 
ganaderos, siendo la agroindustria un sector clave por su potencialidad en la creación de 
empleo.

La Ley 9/2018, de 30 de octubre, de Sociedades Cooperativas de Extremadura, impone en su 
artículo 176 a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, como tarea 
de interés público, la promoción, estímulo y desarrollo de las sociedades cooperativas y de 
sus estructuras de integración económica y representativa.

Asimismo, y como medida especial de promoción cooperativa, la referida Ley 9/2018, en su 
artículo 178, establece que la normativa autonómica relacionada con ayudas y beneficios 
dirigidos a fomentar o favorecer la concentración de empresas priorizará, a través de sus 
bases reguladoras, la constitución de sociedades cooperativas mediante los procesos de inte-
gración previstos en la ley, con el objeto de promover en nuestra Comunidad Autónoma un 
cooperativismo dimensionado, eficaz y competitivo.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en su artículo 23, establece que el procedimiento para la concesión de subvenciones se 
iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por resolución del titular de la secretaría 
general competente.

Teniendo en cuenta que el Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modi-
fican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la 
Administración de la Comunicación Autónoma de Extremadura (DOE n.º 126, de 2 de julio de 
2019) atribuye las competencias en materia de sociedades cooperativas y sociedades labora-
les a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, la competencia 
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para dictar la presente resolución corresponde a la Secretaría General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Primero. Aprobación de la convocatoria y disposición por la que se establecen las 
subvenciones.

Se aprueba, para el año 2020, la convocatoria pública de concesión de subvenciones 
destinadas a apoyar los procesos de reestructuración del sector cooperativo agroalimen-
tario, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden, de 26 de julio de 2019, por la que se 
establecen las bases reguladoras de subvenciones destinadas a apoyar los procesos de 
reestructuración del sector cooperativo agroalimentario (DOE n.º 147, de 31 de julio), 
siendo dichas bases de aplicación en todo lo no expresamente regulado o previsto en 
esta convocatoria.

Asimismo y de forma supletoria, se aplicarán las disposiciones establecidas en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y normativa de desarrollo; por los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así 
como por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y 
por los Decretos 50/2001, de 3 de abril, de medidas adicionales de gestión de inversio-
nes financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y modificación del Decreto 
77/1990 y Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones, en cuanto no 
se opone a la misma, y hasta la entrada en vigor de las normas que puedan dictarse en 
el desarrollo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Segundo. Objeto y beneficiarias.

La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria de subvenciones para 2020, 
en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a apoyar los procesos de reestructura-
ción del sector cooperativo agroalimentario. Las entidades beneficiarias habrán de cumplir 
con los requisitos establecidos en los artículos 2 y 3 de la orden de bases reguladoras, 
además de con lo establecido en el artículo 12 de la misma. A tales efectos, se contemplan 
dos líneas de ayudas:
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1. Ayudas para financiar los gastos de puesta en marcha y gestión de las entidades que, 
teniendo por objeto actividades agrícolas, ganaderas, forestales, de acuicultura o mixtas, 
resulten de los procesos de reestructuración siguientes:

a) Fusión de sociedades cooperativas agroalimentarias o de otras sociedades de capi-
tal o civiles que tengan por objeto las actividades anteriores, en la que la entidad 
resultante sea una sociedad cooperativa agroalimentaria. Se incluye la absorción 
por una sociedad cooperativa nueva, o ya existente, de partes segregadas de otras 
sociedades cooperativas agrarias, de segundo o ulterior grado, o de otras socieda-
des de capital o civiles que tengan por objeto las actividades anteriores, con o sin 
extinción de las mismas.

b) Constitución de una sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado o de una 
sociedad cooperativa especial de cooperación y colaboración empresarial con fines 
de gestión comercial, integradas en ambos casos por sociedades agroalimentarias 
o de otras sociedades de capital o civiles que tengan por objeto las actividades 
anteriores.

c) Constitución de una sociedad cooperativa agroalimentaria, de una sociedad agraria de 
transformación o de una sociedad de capital que tenga por objeto las actividades ante-
riores, en la que más del 50 por ciento del capital social y/o de los derechos políticos y 
sociales pertenezca a sociedades cooperativas agroalimentarias y/o sociedades agrarias 
de transformación. En el caso de que la sociedad constituida tenga la forma de socie-
dad anónima, sus acciones deberán ser nominativas.

d) Sociedades cooperativas agroalimentarias inscritas en el Registro correspondiente de 
Sociedades Cooperativas que incorporen como socias a otras sociedades cooperativas 
agroalimentarias o sociedades agrarias de transformación que tengan por objeto las 
actividades anteriores.

El importe de la subvención por los gastos de puesta en marcha y gestión contem-
plados para esta línea de ayudas será el correspondiente al importe solicitado, 
pudiendo subvencionarse hasta el cien por cien de estos gastos, sin sobrepasar la 
cantidad de cien mil euros (100.000 €) por entidad solicitante, y sin superar el 5 % 
del volumen de negocio potencial medio estimado de los cinco primeros años de la 
entidad solicitante.

En los casos de sociedades cooperativas preexistentes, los gastos de puesta en marcha y 
gestión que se subvencionan son aquellos en los que puedan incurrir las mismas como 
consecuencia de la absorción o de la incorporación de un nuevo socio, y será subvenciona-
ble únicamente el porcentaje de estos gastos equivalente al incremento del porcentaje de 
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volumen de facturación que se produzca como consecuencia de la mencionada absorción o 
incorporación, sobre la cuantía máxima de 100.000 euros.

2. Ayudas para financiar los gastos correspondientes a la suscripción y desembolso de 
acciones, participaciones o aportaciones dinerarias al capital social y cuotas de ingreso 
de las sociedades cooperativas agroalimentarias o sociedades agrarias de transforma-
ción que, teniendo por objeto actividades agrícolas, ganaderas, forestales, de acuicultu-
ra o mixtas, se incorporen como socias a cualquiera de las entidades que resulten 
beneficiarias de las ayudas para financiar los gastos de puesta en marcha y gestión 
conforme a las letras del apartado anterior; así como, por su incorporación a las entida-
des asociativas de sociedades cooperativas agroalimentarias que se encuentren inscri-
tas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura. Se establece la obliga-
ción de permanecer, durante al menos cinco años desde su admisión, en las entidades a 
las que se incorporen.

Sólo será subvencionable el primer año de la incorporación, siempre que la entidad 
solicitante no haya causado baja en la misma entidad a la que se incorpora en los 
últimos cinco años desde la admisión como socia que motiva la solicitud de estas 
ayudas.

El importe de la subvención por los gastos contemplados para esta línea de ayudas será el 
correspondiente al solicitado, teniendo como límite el 50 % de los mismos, con un máxi-
mo de cincuenta mil euros (50.000 €) por entidad beneficiaria.

3. A los efectos de esta resolución, tendrán la consideración de sociedades cooperativas 
agroalimentarias las sociedades cooperativas agrarias, las de explotación comunitaria de 
la tierra y las de segundo o ulterior grado integradas en su mayoría por sociedades coope-
rativas agrarias.

4. Los gastos subvencionables serán los enumerados en el artículo 4 de la Orden de bases 
reguladoras y su justificación y, cuando proceda, su reintegro, se regirán por lo dispuesto 
en los artículos 13 y 14 del mismo texto.

Tercero. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la presente resolución se 
tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, en 
los términos establecidos en los capítulos I y II del título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios 
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de valoración fijados en el apartado séptimo de esta resolución, y la concreción de la 
cuantía de la subvención a conceder a las entidades solicitantes se efectuará, con el límite 
fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, en los términos señalados en el 
apartado anterior de la misma.

Cuarto. Solicitudes, plazo y documentación.

1. Las solicitudes, suscritas por el representante legal de las entidades solicitantes, irán 
dirigidas al titular de la Dirección General de Cooperativas y Economía Social y podrán 
ser presentadas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que implanta un Sistema de Registro Único y se 
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El 
plazo de presentación se inicia el día siguiente a la fecha de publicación de esta convo-
catoria y su extracto en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 15 de septiembre de 
2020.

2. La solicitud para la obtención de las subvenciones previstas se formalizará de acuerdo con 
el modelo normalizado que se establece como anexo I de la presente resolución y deberá 
ir acompañadas del anexo II cumplimentado, en los términos expresados en el artículo 6.3 
de la orden de bases reguladoras, y de la siguiente documentación:

a) Certificado de inscripción de la entidad solicitante en el registro correspondiente, 
cuando tal requisito sea necesario, que acredite que la entidad se encuentra inscrita 
y no disuelta. Las entidades inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de 
Extremadura y en el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura estarán exentas de presentar los estatutos y 
certificados de inscripción en dichos Registros, así como cualquier otro documento 
exigido en esta resolución y que conste en las Direcciones Generales competentes 
en los registros anteriores, pudiendo recabarlos el órgano gestor de oficio, siempre 
que el solicitante no manifieste expresamente su oposición a ello en el apartado 
correspondiente del anexo I.

b) Copia auténtica del NIF de la entidad solicitante. La Dirección General de Cooperativas 
y Economía Social de la Junta de Extremadura recabará de oficio los datos relativos a la 
identidad de la persona jurídica, salvo oposición expresa, que ha de constar en el 
anexo I de la presente resolución.

c) Copia auténtica del DNI del representante legal de la entidad solicitante. La 
Dirección General de Cooperativas y Economía Social de la Junta de Extremadura 
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recabará de oficio los datos relativos a la identidad del representante legal de la 
entidad, salvo oposición expresa, que ha de constar en el anexo I de la presente 
resolución.

d) Acreditación de poder suficiente y en vigor para actuar ante la Administración 
Pública de la persona física que actúe en nombre y representación de la persona 
jurídica.

e) Declaración responsable del representante legal de la entidad solicitante de la 
ayuda, relativa a las ayudas públicas solicitadas y/o recibidas para la misma fina-
lidad; a la vigencia de los datos obrantes en la documentación aportada; a que la 
actividad principal se desarrolla en la Comunidad Autónoma de Extremadura; a la 
de mantener su actividad durante al menos cinco años desde la concesión de las 
subvenciones reguladas en esta resolución; de que al menos el 80 % del capital 
social y/o de los derechos políticos y sociales pertenece a socios que en los cinco 
años anteriores a la solicitud no hayan pertenecido, a su vez, a otras entidades 
beneficiarias de ayudas para la misma finalidad que las reguladas en esta resolu-
ción. Todo ello, conforme a los anexos I y II que se acompañan a la presente 
resolución.

f) Certificados de estar al corriente con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
con la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Hacienda autonómica. La Direc-
ción General de Cooperativas y Economía Social de la Junta de Extremadura recabará 
de oficio las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria, por la Tesorería General de la Seguridad y por la Hacienda autonómica, salvo oposi-
ción expresa o no autorización del interesado, en su caso, que ha de constar en el 
anexo I de la presente resolución.

g) Alta de Terceros (en caso de no estar inscrito en el Sistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura).

3. Además, las solicitudes de ayudas para financiar los gastos de puesta en marcha y gestión 
de las entidades que, teniendo por objeto actividades agrícolas, ganaderas, forestales, de 
acuicultura o mixtas, resulten de los procesos de reestructuración señalados en el artículo 
1.1.a) de la orden de bases reguladoras deberán aportar también:

a) Plan de Reestructuración conforme a los requisitos exigidos en el artículo 3.1 de la 
orden de bases reguladoras.

b) Estatutos vigentes, que contengan los requisitos exigidos en el artículo 3.2 (en 
caso contrario, acompañar certificado del secretario de la entidad sobre el acuer-
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do del órgano de administración de llevar como asunto del orden del día de la 
próxima asamblea general el acuerdo de la modificación estatutaria que suponga 
cumplir con dicho periodo mínimo de permanencia) y artículo 3.4 de las bases 
reguladoras.

c) Declaración responsable relativa a que la facturación de la entidad resultante o la 
suma de las facturaciones de las entidades que participan en el proceso de rees-
tructuración, referida al importe neto de la cifra de negocios de uno de los últimos 
tres ejercicios económicos, alcanza el volumen de facturación de, al menos, ocho 
millones de euros.

4. Las solicitudes de ayudas para financiar los gastos correspondientes a la suscripción y 
desembolso de acciones, participaciones o aportaciones dinerarias al capital social y 
cuotas de ingreso de las sociedades cooperativas agroalimentarias o sociedades agrarias 
de transformación que, teniendo por objeto actividades agrícolas, ganaderas, forestales, 
de acuicultura o mixtas, se incorporen como socias a cualquiera de las entidades que 
resulten beneficiarias de las ayudas para financiar los gastos de puesta en marcha y 
gestión indicadas en el artículo 2.1 de la orden de bases reguladoras; así como por su 
incorporación a entidades asociativas de sociedades cooperativas agroalimentarias que se 
encuentren inscritas en el Registro de Sociedades Cooperativas de Extremadura, deberán 
aportar también:

a) Estatutos vigentes, que contengan los requisitos exigidos en el artículo 3.4 de la orden 
de bases reguladoras.

b) Cuenta de pérdidas y ganancias, auditada o depositada en el Registro correspondiente, 
donde se exprese el importe neto de la cifra de negocios de uno de los últimos tres 
ejercicios económicos de la entidad solicitante.

c) Certificado del acuerdo de la entidad a la que se incorpore como socia, relativo a 
la admisión, su fecha y cuantía de las cuotas de ingreso y de las acciones, partici-
paciones o aportaciones dinerarias que deban desembolsarse por la entidad que se 
incorpore.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos de conformidad con el artículo 23.5 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, el órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máxi-
mo e improrrogable de 10 días hábiles, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 21 de la 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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Quinto. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá al Servicio de Cooperativas y Sociedades laborales, que tendrá la condición de instruc-
tor del procedimiento y realizará cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse 
la correspondiente propuesta de resolución.

2. Una vez completada la documentación de los expedientes, las solicitudes serán sometidas 
a informe por una Comisión de Valoración.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, 
formulará la propuesta definitiva de resolución, debidamente motivada, que expresará la 
entidad solicitante o la relación de las mismas para las que se propone la concesión de la 
subvención y su cuantía. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del infor-
me de la Comisión de Valoración.

4. La competencia para dictar la resolución corresponde a la titular de la Secretaría General 
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

5. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis 
meses, a contar desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura.

6. La justificación deberá realizarse hasta el 30 de octubre de 2020, en los términos estable-
cidos en el artículo 13 de la orden de bases reguladoras, mediante la presentación de los 
anexos III y IV.

Sexto. Composición de la Comisión de Valoración.

La designación de los miembros de la Comisión de Valoración se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura con anterioridad al inicio de sus actuaciones. La citada Comisión de Valora-
ción estará asistida para el cumplimiento de sus funciones por el personal administrativo de 
apoyo, adscrito a la Dirección General de Cooperativas y Economía Social, y estará compues-
ta por los siguientes miembros:

— Presidente/a: El/la titular del Servicio de Cooperativas y Sociedades Laborales o persona a 
la que se le asignen sus funciones.

— Un Vocal: El/la titular de la Sección competente en materia de sociedades cooperativas y 
sociedades laborales o persona a la que se le asignen sus funciones.
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— Secretario/a: Un/a funcionario/a de la especialidad jurídica o relaciones laborales del 
Servicio competente en materia de sociedades cooperativas y sociedades laborales, con 
voz y voto.

Séptimo. Criterios de valoración.

1. El orden de prioridad de los criterios de valoración en base a los cuales se seleccionarán 
las solicitudes de ayuda, respecto de las entidades beneficiarias de la línea de ayudas del 
artículo 1.1.a) de la orden de bases reguladoras, para financiar gastos de puesta en 
marcha y gestión, será el siguiente:

a) Por el número de sociedades cooperativas acogidas al proyecto de reestructuración:

— 6 o más sociedades cooperativas: 3 puntos.

— Entre 3 y 5 sociedades cooperativas: 2 puntos.

— Menos de 3 sociedades cooperativas: 1 punto.

b) Por el resultado del proceso de reestructuración:

— Fusión: 5 puntos.

— Constitución de una sociedad cooperativa de segundo o ulterior grado o de una 
sociedad cooperativa especial de cooperación y colaboración empresarial con fines 
de gestión comercial, integradas en ambos casos por sociedades agroalimentarias: 2 
puntos.

— Constitución de una sociedad cooperativa agroalimentaria o de una sociedad de 
capital o civil en las que más del 50 por ciento del capital social y/o de los dere-
chos políticos y sociales pertenezca a sociedades cooperativas agroalimentarias 
y/o sociedades agrarias de transformación. En el caso de que la sociedad cons-
tituida tenga la forma de sociedad anónima, sus acciones deberán ser nominati-
vas: 2 puntos.

— Sociedades cooperativas agroalimentarias inscritas en el Registro correspondiente 
de Sociedades Cooperativas que incorporen como socios a otras sociedades 
cooperativas agroalimentarias o sociedades agrarias de transformación: 2 puntos.

2. El orden de prioridad de los criterios de valoración en base a los cuales se selecciona-
rán las solicitudes de ayuda del artículo 1.1.b) de la orden de bases reguladoras, 
para financiar los gastos correspondientes a la suscripción y desembolso de acciones, 
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participaciones o aportaciones dinerarias al capital social y cuotas de ingreso, se estable-
cerá en función del volumen de facturación de la entidad solicitante (importe neto de la 
cifra de negocios de uno de los últimos tres ejercicios económicos):

— Más de cinco millones de euros: 3 puntos.

— Entre uno y cinco millones de euros: 2 puntos.

— Menos de un millón de euros: 1 punto.

3. Cuando existan solicitudes que hayan obtenido la misma puntuación y no se disponga de 
crédito suficiente en la aplicación presupuestaria para atender todas las peticiones presen-
tadas tendrá preferencia, en el supuesto del punto 1 anterior, la entidad con mayor volu-
men de facturación correspondiente a ella misma o a la suma de las facturaciones de las 
entidades que participan en el proceso de reestructuración (importe neto cifra de nego-
cios) y, en el caso del punto 2 anterior, la entidad cuyas acciones, participaciones o apor-
taciones dinerarias al capital social que deba desembolsar para la incorporación como 
socio sea de mayor importe.

Octavo. Financiación.

1. El importe total del crédito destinado a esta convocatoria será de 600.000 euros, con 
cargo al centro gestor 12010 posición presupuestaria G/325A/.470.00, y proyecto 
20160363 “Fomento de la Integración Cooperativa”, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma para 2020.

2. Dicho crédito será aplicado conforme a la siguiente distribución por líneas de ayudas:

— 250.000 euros, se destinarán a financiar la línea de ayudas para financiar los gastos de 
puesta en marcha y gestión de las entidades a la que se refiere el artículo 1.1.a) de la 
orden de convocatoria.

— 350.000 euros, se destinaran a financiar la línea de ayudas para financiar los gastos 
correspondientes a la suscripción y desembolso de acciones, participaciones o aporta-
ciones dinerarias al capital social y cuotas de ingreso a la que se refiere el artículo 
1.1.b) de la orden de convocatoria.

Noveno. Medio de notificación y publicidad.

1. La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máxi-
mo para resolver, legitima a los interesados para entender desestimada su solicitud 
por silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de la presente resolución 
no agotan la vía administrativa, y contra ellas podrá interponerse recurso de alzada 
ante la titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territo-
rio, en los términos previstos en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se publicarán en el Diario Oficial de Extremadura tanto esta convocatoria como los 
extractos de la misma, obtenidos por conducto de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, en virtud de los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y del artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como 
las subvenciones concedidas al amparo de las citadas convocatorias en los términos 
del artículo 17 de la Ley 6/2011 citada.

Del mismo modo, se publicará la presente convocatoria en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, así como las subvenciones concedidas en cumpli-
miento del artículo 20 de la Ley 6/2011.

Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo. Dicho portal se encuentra a disposición de 
los interesados en la sede corporativa:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/

Décimo. Eficacia de la resolución de convocatoria y recursos.

1. La presente resolución producirá efectos desde su publicación.

2. La presente resolución no agota la vía administrativa, según lo previsto en el artículo 103 
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante 
la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente acto en el Diario Oficial 
de Extremadura, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
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del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen 
procedente.

Mérida, 29 de mayo de 2020.

  La Secretaria General,

  MARÍA CURIEL MUÑOZ



Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección General de  
Cooperativas y Economía Social 
 
Paseo de Roma S/N 
Módulo E 
06800, Mérida 

JUNTA DE EXTREMADURA

 

ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A APOYAR LOS PROCESOS 
DE REESTRUCTURACIÓN DEL SECTOR COOPERATIVO AGROALIMENT ARIO 
PARA 2020.  
 

 

 

 
DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD 

 
ENTIDAD: 
 

SIGLAS: CIF: 
 

DIRECCIÓN: 
 

CP: MUNICIPIO: PROVINCIA: 

TELÉFONO: FAX: 
 

E-MAIL: 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

DNI :  

TIPO DE ENTIDAD:  

 Sociedad Cooperativa agroalimentaria. 
 Sociedad Cooperativa de segundo o ulterior grado. 
 Sociedad Agraria de Transformación. 
 Sociedad de Capital. 

L ÍNEA DE AYUDAS QUE 
SOLICITA:  

 Art ículo  1.1  a)  de la Orden de 26 de julio de 2019, por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones destinadas a apoyar los procesos de reestructuración 
del sector cooperativo agroalimentario (DOE, núm. 147, de 31 de julio) 
 

 Art ículo 1 .1 b)  de la Orden de 26 de julio de 2019, por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones destinadas a apoyar los procesos de reestructuración del 
sector cooperativo agroalimentario (DOE, núm. 147, de 31 de julio) 
 

 
  

Nº de  expediente:
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DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 
Como representante legal  de la Ent idad referenc iada y en su nombre,  SOLICITO  
una subvenc ión por  importe de ________________ euros (1) ,  de conform idad con 
los porcentajes de subvenc ión de los gas tos y l ímites  establec idos en la Orden de 
26 de ju l io de 2019, de bases reguladoras y DECLARO :  
 
PRIMERO: Que son c ier tos  los  datos  expresados en la sol ic i tud por  la que se sol ic i ta 
la subvención,  que los datos  obrantes en los  documentos  apor tados es tán vigentes 
a fecha actual y que la act iv idad pr incipal de la ent idad se desarro l la  en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.  
 
SEGUNDO: Que la ent idad sol ic itante cumple con los requis i tos establec idos en e l 
art ículo 3 de la Orden de 26 de ju l io  de 2019, de bases reguladoras. 
 
TERCERO: Que la subvenc ión sol ic itada se dest inará a la f inanc iac ión de los gastos 
establec idos en el ar t ículo 4 de la Orden de 26 de ju l io de 2019, de bases 
reguladoras.  
 
CUARTO: Que ACEPTO la subvención que,  una vez instru ido el procedim iento, me 
pueda ser concedida y las obl igac iones que de el lo se der ivan.  
 
QUINTO: Que la ent idad sol ic i tante  no se encuentra incursa en ninguna de las 
c ircuns tanc ias recogidas  en el  ar t ículo  12 de la Ley 6/2011,  de  23 de marzo,  de 
Subvenciones de la   Comunidad Autónoma de Ex tremadura, que impiden obtener  la 
condic ión de benef ic iar ios.  
 
SEXTO: Que al  menos el  80% del  capi tal  soc ia l  y/o de los derechos po l í t icos y soc ia les 
per tenece a socios que en los  c inco años anter iores  a la sol ic i tud no han pertenec ido,  
a su vez,  a otras ent idades benef ic iar ias de ayudas para la  misma f inal idad que las  
reguladas en la Orden de 26 de jul io de 2019,  de bases reguladoras.  
 
SÉPTIMO: Que la  facturac ión de la ent idad so l ic itante o la  suma de las facturac iones 
de las ent idades que par t ic ipan en el  proceso de reest ruc turac ión a lcanza e l  vo lumen 
de facturac ión es tab lec ido en el ar t ículo  3 .3  de la Orden de 26 de ju l io  de 2019,  de 
bases reguladoras ( importe neto c if ra de negoc ios) ,  refer idos a  uno de los t res  
ú l t imos ejerc ic ios.  (Sólo para la l ínea de ayuda de l ar t ículo 1 .1 a)  de la Orden de 26 
de ju l io de 2019, de bases reguladoras)  

 

 

(1)  E l  importe  de la  subvenc ión so l ic i tada no  podrá  exceder los  porcen tajes  de subvenc ión 
de los  gas tos y  l ími tes  es tab lec idos en el  ar t ículo  5  de la  Orden.  
En los casos  de soc iedades cooperat ivas p reex is tentes,  la  cuant ía  vendrá determinada 
por  la  ap l icac ión  de l  porcenta je  equ iva lente  a l  porcentaje de  los  gastos  subvenc ionables 
a  que se ref ie re  e l  ú l t imo párra fo  de l  ar t ícu lo  4 .1  de la  Orden sobre la  cuantía máxima 
de 100.000 euros .  
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OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO DE DOCUMENTOS 
 
La  Di recc ión General  de Cooperat ivas y Economía Soc ia l  de la Jun ta  de Ext remadura  
recabará de of ic io  las  cer t i f icac iones a  emi t i r  por  la Agenc ia Esta ta l  de  Adminis t rac ión 
Tr ibutar ia ,  por  la Tesorer ía General  de la  Segur idad Soc ia l  y por  la  Hac ienda Autonómica,  
as í  como los  datos re la t ivos  a  la  ident idad personal  de l  empresar io ind iv idua l  o de la  persona  
jur íd ica,  y los  datos  del  representante lega l  de la ent idad,  sa lvo que e l  in teresado se oponga 
a e l lo o  no auto r ice ,  en su caso,  ind icándolo a  cont inuac ión:  
 

 ME OPONGO  a  que  se obtengan d i rec tamente los  datos  de  ident idad de la  pe rsona  
jur íd ica a  t ravés del  S is tema de Desarro l lo Est ructurado de la  Hac ienda  Ext remeña y  
sus Servic ios Admin is t ra t ivos.  (DEHESA).  

 NO AUTORIZO  a que se obtengan di rec tamente los  datos que acred i ten que la  ent idad 
so l ic i tante  se encuent ra  a l  corr iente  de  sus  ob l igac iones f isca les con la  Hacienda de l  
Es tado.  

 ME OPONGO  a que se  obtengan di rec tamente  los  datos que acredi ten que la  ent idad  
so l ic i tante  no t iene deudas con la Hac ienda de la  Comunidad Autónoma de 
Ext remadura.  

 ME OPONGO  a que se  obtengan di rec tamente  los  datos que acredi ten que la  ent idad  
so l ic i tante  se encuentra  a l  corr iente de sus obl igac iones f rente a  la Segur idad Socia l .  

 ME OPONGO  a que se obtengan d i rec tamente los  estatu tos de la  ent idad so l ic i tante,  
v igentes a la  fecha de p resentac ión de la  so l ic i tud,  que acred i ten el  cumpl imiento  de 
los  requis i tos  exig idos  en e l  a r t ículo 3 .2 .  y  3 .4  de las  bases reguladoras ,  as í  como e l  
cer t i f icado de inscr ipc ión en e l  regis t ro  cor respondiente ,  que ac redi te  que la ent idad  
se encuentra  inscr i ta y no d isue l ta (sólo para ent idades  inscr i tas  en el  Regis t ro de 
Soc iedades Cooperat ivas  de Ext remadura o  en e l  Regis t ro  de Soc iedades Agrar ias  de 
Trans formac ión de la  Comunidad Autónoma de Ext remadura) .  

 
En caso de oponerse o  no autor i za r  a que  el  órgano gestor  rea l i ce  cua lquiera  de d ichas  
consul tas ,  deberá  apor ta r  junto  a la  so l ic i tud e l  documento ident i f ica t ivo  o  las  cer t i f icac iones  
admin is tra t ivas correspondientes  en vigor ,  en soporte papel  y e xpedidas por los  órganos 
competentes .  
 
 

DOCUMENT ACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD 
 
1 .  Anexo I I   deb idamente cumpl imentado.  
2 .  Copia autént ica de l  DNI de l  Representante  lega l  en caso de que e l  in teresado se oponga 

a que la  Di recc ión General   de Cooperat ivas y Economía Soc ia l  competenc ias en mater ia 
de reg is t ro  de soc iedades cooperat ivas de la  Jun ta  de Ext remadura recabe de o f ic io  los 
datos de iden t idad personal  re la t i vos a l  representante  legal  de  la  ent idad asoc iat iva 
so l ic i tante.  

3. Copia  autént ica  de l  NIF de la ent idad sol ic i tante ,  en caso de que el  in te resado se oponga 
a que la Di recc ión General  con competenc ias  en mater ia de reg is t ro  de soc iedades 
cooperat ivas  de la  Junta  de Ext remadura  recabe  de of ic io  los  da tos de ident idad de la  
persona jur íd ica.  

4. Documento or ig inal  o  cop ia  autént ica  de poder de representac ión  del  representante lega l  
de la  so l ic i tante.  

5. Al ta  de Terceros  (en caso de no estar  inscr i to en e l  Sis tema de  Terceros  de la  Junta  de 
Ext remadura) .  

6. Plan de reest ructu rac ión  conforme a  lo  estab lec ido en el  ar t ícu lo  3  de  la  Orden de bases 
regu ladoras.  (Sólo para  la l ínea de ayuda del art ículo 1.1 a )  de la misma)  

7. Estatutos de la  ent idad so l ic i tante,  v igen tes  a  la  fecha de presentac ión de la sol ic i tud, 
que contengan los  requ is i tos  exig idos en e l  ar t ícu lo  3 .2  y 3.4  de la  Orden de bases 
regu ladoras,  salvo que  se t ra te  de  ent idades  inscr i tas  en e l  Regis t ro  de Soc iedades 
Cooperat ivas  de Ext remadura o  en e l  Regis t ro de  Soc iedades Agra r ias  de 
Trans formac ión de la  Comunidad Autónoma de  Ext remadura,  s iempre  que  no se oponga 
e l  so l ic i tante  expresamente a que se recaben de o f ic io  por  e l  ó rgano  gestor .  Si  los 
es tatu tos  no  re f le jan  e l  requ is i to de l  ar t ículo  3.2  de la  Orden  de  bases  reguladoras,  se 
debe acompañar  cer t i f icado de l  secre tar io  de la  ent idad sobre  e l  acuerdo  de l  ó rgano de 
admin is trac ión de l levar  como asunto de l  orden del  d ía  de la  p róxima asamblea genera l  
e l  acuerdo  de  la  modi f icac ión esta tu tar ia  que  suponga cumpl i r  con d icho  per iodo mínimo 
de permanenc ia  de c inco  años para los  soc ios .  (Para la  l ínea de  ayuda del  ar t ículo  1 .1 
b de la  Orden los estatutos sólo deben contener los requis i tos exigidos en el  
art ículo 3 .4  de  la  Orden).  
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8. Cert i f icado  de inscr ipc ión de la  ent idad sol ic i tan te en el  regi s t ro  correspondiente,  que 
acredi te  que la  en t idad  se encuentra  inscr i ta  y no d isue l ta ,  sa lvo que se t rate  de 
ent idades inscr i tas  en el  Regis tro de  Soc iedades  Cooperat ivas de  Extremadura o  en el  
Regis tro  de  Soc iedades Agrar ias  de Transformación de la Comunidad  Autónoma de 
Ext remadura,  s iempre que no se oponga e l  so l ic i tante expresamente a que se recabe 
de of ic io  por  e l  ó rgano ges tor .  

9. Cert i f icac iones de l  cumpl imiento  de ob l igac iones  t r ibutar ias  con la Hac ienda Es ta ta l ,  y 
f rente a la  Segur idad Socia l ,  y que no  se t ienen deudas con la  Hac ienda de la Comunidad 
Autónoma de  Ext remadura,  con  una vigenc ia  de  se is  meses contados desde la  recepción 
de la  cer t i f icac ión o ,  en su caso,  desde la  t ransmis ión de los  datos so l ic i tados,  en caso 
de que el  in teresado  se oponga a  que la Di recc ión Genera l  de Cooperat i vas y Economía 
Soc ia l  de la Junta  de  Ext remadura recabe  de o f ic io .  

10.  Cuenta de pérdidas y gananc ias,  aud i tada o depos i tada en el  Reg is t ro  correspondiente,  
donde se exprese e l  importe  neto de  la c i f ra de negoc ios  de  uno  de los ú l t imos t res  
e jerc ic ios  económicos de la  ent idad sol ic i tante .  (Sólo para la  l ínea de ayudas del  
art ículo 1 .1  b)  de la  Orden,  ya  que para  la  l ínea del  art ículo 1 .1  a)  de la misma se 
inclu ye  como contenido del plan  de reestructuración) .  

11.  Cert i f icado  de l  acuerdo de la  ent idad a  la que  se incorpore  como soc ia ,  re lat i vo  a  la  
admis ión como soc io ,  su fecha y cuant ía  de  las  cuotas  de ingreso y de las  acc iones , 
par t ic ipac iones o  apor tac iones d inerar ias  que  deban desembolsarse por  la  ent idad que 
se incorpore.  (Sólo para  la l ínea de ayuda del art ículo 1.1 b)  de la  Orden).  

 
 
 Indicar,  en su  caso,  qué documentos anteriormente exigidos no s e acompañan y su 

motivo.  En el  caso de que se t rate  de documentos ya  aportados p or el  interesado a 
cualquier  Adminis trac ión Pública,  indíquese en qué momento, exp ediente y ante qué 
órgano se presentaron,  en orden a  que puedan ser recabados de o f ic io  por el  gestor :  .  

 

 
   
 
 
 
   
 

CLÁUSULAS DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección : Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
 Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 
de marzo).  
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de 
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esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
general tributaria. 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros  organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar 
la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio 
de derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán 
ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, 
de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
En ______________________, a  _______ de  _____________________ de 2020.  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SELLO DE LA ENTIDAD:  
 
 
 
 
 
 

Fdo. :  _____________________________________________  
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Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección General de  
Cooperativas y Economía Social 
 
Paseo de Roma S/N 
Módulo E 
06800, Mérida 

JUNTA DE EXTREMADURA

 
ANEXO II 

 
DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS 
SOLICITADAS Y/O RECIBIDAS POR EL SOLICITANTE PARA LA MISMA 
FINALIDAD, ASÍ COMO LAS AYUDAS DE MÍNIMIS RECIBIDAS O SOLICITADAS. 
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A APOYAR LOS PROCESOS 
DE REESTRUCTURACIÓN DEL SECTOR COOPERATIVO AGROALIMENT ARIO 
PARA 2020.  
 
 
 
 
Entidad: ____________________________________________________, NIF: _________________ 
D/Dª _________________________________________________________________________ con 
DNI ________________________, como representante legal de la entidad arriba referenciada, 
 
DECLARO (márquese lo que proceda) 
 

 No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se 
solicita (procedentes de cualquier administración o ente público, nacionales o internacionales) 

 
 Haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones, para la misma finalidad que la que se 

solicita (procedentes de cualquier administración o ente público, nacional o internacional), que 
se mencionan a continuación: 

 
ORGANISMO CONVOCATORIA1 EXPEDIENTE2 S/C/P3 FECHA4 IMPORTE 

      
      
      

 
 No haber solicitado ayudas acogidas al régimen de mínimis (Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de 

18 de diciembre). 
 

 Haber recibido y/o solicitado ayudas acogidas al régimen de mínimis (Reglamento (UE) n.º 
1407/2013, de 18 de diciembre), de los organismos que se relacionan a continuación, durante 
cualquier periodo de tres ejercicios fiscales. 
 
ORGANISMO CONVOCATORIA1 EXPEDIENTE2 S/C/P3 FECHA4 IMPORTE 

      
      
      

 
Asimismo, me comprometo a comunicar a la DIRECCIÓN GENERAL DE COOPERATIVAS Y 
ECONOMÍA SOCIAL cualquiera nueva solicitud o concesión que se produzca con posterioridad a la 
presente declaración. 

  

                                                           
1 Indicar la orden o resolución de convocatoria de la ayuda o subvención para la cual se ha solicitado y/o recibido 
ayuda. 
2 No cumplimentar en caso de no conocerse el número de expediente. 
3 Indicar la situación actual de la ayuda (Solicitada (S), concedida (C) o pagada (P) 
4 Fecha de solicitud o, en su caso, de concesión. 
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CLÁUSULAS DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
 
Se le  in forma que los  datos faci l i tados en  e l  presen te impreso /  formulario  correspondiente 
a  la  Consejería  de Agricultura ,  Desarro llo  Rural ,  Poblac ión y Territor io ,  en  concordancia 
con  la  Act iv idad  de Tratamiento  correspond ien te  incorporada al  Reg ist ro  de Actividades de  
Tra tamientos de la  misma,  se  tra tarán de conformidad con lo  establecido en  el  Reg lamento  
General  de  Pro tección  de  Da tos 2016 /679  (UE)  de  27 de  abri l  de  2016  y  la  Ley  Orgánica 
3/2018, de 5 de  dic iembre ,  de Pro tección  de Datos Personales y  garant ías de los derechos 
digita les.  
 
Responsable  del  t ratamiento de  sus datos:  

Responsable Jun ta de  Extremadura: Consejera de Agricu l tura,  Desarro l lo  Rural ,  
Poblac ión y  Terri torio  
Dirección :  Avda.  Luís Ramallo ,  s/n .  06800 Mér ida (Badajoz) .  
Correo e lec trónico:  in formacionagraria@juntaex.es -  Te léfono:  924002131.  
Datos de  contacto del  de legado de  protecc ión  de datos  :  dpd@juntaex.es.  

Finalidades con las que  vamos a tra tar  sus datos personales:  
Serán t ratados con las s iguien tes f ina l idades:  
Gest ionar  las sol ic i tudes de  ayudas y /o subvenciones.   
Leg it imac ión para e l  t ra tamiento de sus datos:  
La base legal  para  lo s t ratamientos  ind icados es:  
RGPD: 6.1 .c)  Tra tamiento necesario  para e l  cumpl imiento de una  obligación legal  
apl icable  a l  responsable  del  tra tamien to.  Ley  38/2003,  de 17 de nov iembre,  General  de  
Subvenciones (BOE núm. 276,  de 18  de  noviembre).  Ley  6 /2011,  de  23 de  marzo , de  
Subvenciones de la  Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59 ,  de 25 de marzo).   

Tiempo que se  van a mantener sus datos  personales:  
Se conservarán  duran te  el  t iempo necesario para cumplir con la  f inal idad  para la  que se  
recabaron y  para determinar las  posib les responsabi l idades que se  pudieran der ivar de  
dicha f inal idad y  del  tra tamiento de  lo s datos .  Será de  apl icación lo  dispuesto en  la  
normativa de archivos  y  documentac ión .  Los datos económicos de esta act iv idad de  
tra tamien to se  conservarán al  amparo de  lo  dispues to en la  Ley 58 /2003,  de 17  de  
diciembre,  general  t ribu taria.  

Dest ina tarios a  los  que se comunicarán sus datos:  
Podrán ser comunicados a:  
Otros  o rganismos u órganos de  la  Adminis tración  Públ ica  sin  precisar el  previo 
consen timiento del  interesado,  cuando as í  lo  p revea una norma de Derecho de la  Un ión  
Europea  o  una  Ley,  que determine  la s  cesiones que  procedan como consecuenc ia  del  
cumplimien to de la  obl igación  legal ,  aunque deberemos in formar de  es te  t ra tamiento  al  
in teresado,  sa lvo las  excepciones prev is tas  en e l  art ículo 14 .5 de l  RGPD.  

Transferencias internaciona les  de da tos:  
No es tán  previs tas  transferencias  in ternac ionales de da tos.  

Sus derechos  en relación con e l  tra tamiento de  datos:  
Cualquier  persona t iene derecho a  obtener confi rmación  sobre la  exis tencia  de  un 
tra tamien to de sus datos ,  a  acceder a  sus datos  personales,  so lic i tar la  rect i f icación  de  
los datos que sean  inexactos  o ,  en  su caso ,  so lic i tar la  supresión,  cuando en tre  o tros 
mot ivos,  los  da tos  ya no  sean  necesarios para los  f ines  para  los  que  fueron recogidos o e l  
in teresado re ti re  el  consentimiento o torgado.  
En determinados supuestos  e l  in teresado podrá sol ic i tar la  l imi tac ión del  t ratamiento  de  
sus datos,  en cuyo  caso sólo lo s conservaremos de acuerdo con  la  normativa vigente .  
En determinados supuestos puede e jerci tar su derecho a la  portabi l idad  de los  datos ,  que 
serán en tregados en un  formato  es tructurado, de uso común o  lectura mecánica a  us ted o 
al  nuevo  responsable de  tra tamiento que designe .  
Tiene derecho a revocar  en cualquier  momento  el  consen timiento para cualquiera  de lo s 
tra tamien tos  para  los  que lo  ha o torgado.  
La Consejería  de  Agricultura,  Desarro llo  Rural ,  Poblac ión  y  Terri torio dispone de  
formularios para e l  e jerc ic io de derechos que pueden ser sol ic i tados en:  
ht tp: / /www.jun taex.es/con03/ tratamiento-de-datos-de-caracter-personal   
o  ut i l i zar los  e laborados por la  Agencia  Española de Protecc ión  de  Datos o te rceros.  Estos  
formularios deberán i r  f i rmados e lec trónicamente o ser acompañados  de fotocop ia del  
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DNI.  S i  se  ac túa por medio de  representante ,  de  la  misma manera,  deberá ir  acompañado  
de copia  de su DNI o  con f irma  elec trónica.  
Los fo rmularios deberán  ser presentados presencia lmente en el  Regis tro  General ,  
mediante  e l  s i stema de  Adminis t ración elect rónica o remit idos por  correo  posta l  o  
elec t rónico en las  di recciones que  aparecen  en  el  apartado  “Responsable”.  
Tiene derecho a presen tar una rec lamación ante  la  Agencia Española  de Protección  de 
Datos en  e l  supuesto  que considere que no se ha atendido convenien temente el  e jercic io  
de sus derechos.  
El plazo máximo para reso lver es e l  de  un mes a contar desde  la  recepción  de su so lic i tud ,  
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al  vo lumen de reclamaciones  
presen tadas o a  la  comple j idad de  la  misma.  
En el  caso de  producirse a lguna modif icación de sus datos,  le  agradecemos nos lo  
comunique deb idamente  por escri to  con la  f ina lidad  de man tener sus datos actual i zados.  

 
En ______________________________, a ___ de ________________ de 2020.  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SELLO DE LA ENTIDAD:  
 
 
 
 
 
 

Fdo. : _____________________________________________ 
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Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección General de  
Cooperativas y Economía Social 
 
Paseo de Roma S/N 
Módulo E 
06800, Mérida 

JUNTA DE EXTREMADURA

 
ANEXO III.  

SOLICITUD DE ABONO 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A APOYAR LOS PROCESOS D E 
REESTRUCTURACIÓN DEL SECTOR COOPERATIVO AGROALIMENTARIO PARA 20 20 

(PARA LAS DOS LÍNEAS DE AYUDAS) 
 

 

 
Entidad: __________________________________________________________________________ 
NIF: __________________________ 
D/Dª _____________________________________________________________________________ 
con DNI __________________________, como representante legal de la entidad arriba referenciada, 
 

CERTIFICA 
 

PRIMERO: Que de acuerdo con lo establecido en la Orden de bases reguladoras y la resolución de 
concesión de las subvención, se ha realizado la actuación que fundamenta la concesión de la 
subvención, cumpliéndose las condiciones impuestas con ocasión de la misma. 
 
SEGUNDO: Que se han adoptado las medidas de difusión y publicidad contenidas en las bases 
reguladoras y en la resolución de concesión. 
 
TERCERO: Que, de conformidad con el informe de auditoría que se acompaña (sólo para gastos de 
puesta en marcha y gestión), resultan los siguientes cálculos: 
 

 CONCEPTO IMPORTE 

A  Total Gastos Subvencionables5  

B  Porcentaje de los gastos subvencionables6 % 

C = (AxB)  Importe justificado7    

D  Subvención concedida8    

E = Min (C;D)  Importe resultante de la liquidación9    

F= D - E  Exceso de subvención10    

                                                           
5 Importe del total de los gastos subvencionables (100%) que habrá de coincidir con lo expresado en el informe 

de auditoría. 
6 Porcentaje de gastos subvencionables. 
7 Será el resultado de multiplicar la totalidad de los gastos subvencionables por el porcentaje de los gastos 

subvencionables (AxB). 
8 Se indicará el importe de la subvención concedida. 
9 Se consignará el menor de los importes entre el importe justificado y la subvención concedida (Min (C;D)). 
10 Será la diferencia entre la subvención concedida y el importe resultante de la liquidación (D – E) 
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CUARTO: Que se adjunta al presente Anexo la documentación acreditativa de los gastos y pagos efectuados con 
cargo a la subvención recibida, incluyendo, en su caso, los documentos electrónicos, obrando asimismo en poder 
de la entidad beneficiaria en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control de la 
Administración correspondiente. 
 
Por lo que de acuerdo con las condiciones de la citada norma, expido la presente certificación, a efectos de 
SOLICITAR que se proceda al abono del importe resultante de la liquidación. 
 
 

CLÁUSULAS DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección : Avda. Luís Ramallo s/n., 06800 Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
 Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 
de marzo).  
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de 
esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
general tributaria. 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros  organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar 
la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
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En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio 
de derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán 
ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, 
de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

En _____________________________________  a ____ de ____________________ de 2020. 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SELLO DE LA ENTIDAD 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________ 
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Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección General de  
Cooperativas y Economía Social 
 
Paseo de Roma S/N 
Módulo E 
06800, Mérida 

JUNTA DE EXTREMADURA

 
ANEXO IV. 

 
INFORME DE AUDITORÍA. 

(Sólo exigible para los gastos de puesta en marcha y gestión) 
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A APOYAR LOS PROCESOS 
DE REESTRUCTURACIÓN DEL SECTOR COOPERATIVO AGROALIMENTARIO 

PARA 2020  
 
 
 
 
 
Entidad: __________________________________________________________________________ 
NIF: _______________________________ 
 
D/Dª _____________________________________________________________________________ 
con DNI______________________, auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 
 

CERTIFICA 
 

PRIMERO: Que de la auditoría de cuentas realizada a la entidad arriba indicada, y de conformidad 
con las bases reguladoras y con la resolución de concesión, se desprenden los siguientes gastos: 
 

CONCEPTO 100% DEL IMPORTE 

Gastos de constitución, tales como notariales, registrales, altas, licencias y 
similares.  

Auditorías e informes de gestión,  servicios de profesionales independientes.  

Los gastos de implantación y legalización  

Los de sensibilización y asesoramiento de socios, consejeros, administradores y 
técnicos.  

Los estudios de financiación, viabilidad y comercialización.  

La adquisición de material de oficina, incluidos ordenadores y programas 
informáticos.  

Los costes del personal, siempre que se trate de gastos de personal directamente 
relacionado con el proyecto, incluidos aquellos derivados de la colaboración 
externa a través de personal contratado por los socios de la entidad solicitante. 

 

Costes de suministro eléctrico, agua, calefacción, mensajería y telefonía asociados 
a la ejecución de la actividad.  

Los costes de asesoramiento jurídico y fiscal y los gastos legales y administrativos 
soportados, incluidos los gastos derivados del informe de auditoría emitido para la 
justificación de la subvención. 

 

Los alquileres de oficinas, a precio de mercado, quedando excluidos los alquileres 
de otros tipos de locales, siempre que no pertenezcan con anterioridad a la entidad 
resultante o a las que la integran. 

 

TOTAL GASTOS  
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SEGUNDO: Que la naturaleza, cuantía y características de los gastos que se expresan corresponden 
a los fines para los que se concedió la subvención, de conformidad con las bases reguladoras y con la 
resolución de concesión. 
 
TERCERO: Que los gastos indicados corresponden al periodo subvencionado. 
 
CUARTO: Que se acredita la realización efectiva de los pagos y la correcta y adecuada justificación 
económica de los costes incurridos por la entidad beneficiaría. 
 
QUINTO: Que, particularmente, los gastos expresados cumplen con lo preceptuado en el Artículo 4 de 
la Orden de bases reguladoras. 
 
 

CLÁUSULAS DE PROTECCION DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales. 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
Responsable Junta de Extremadura : Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
Dirección : Avda. Luís Ramallo s/n., 06800 Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es - Teléfono: 924002131. 
Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.  
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 
de marzo).  
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos económicos de 
esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
general tributaria. 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros  organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 
cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este 
tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a 
acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar 
la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron 
recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso 
sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un 
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formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los 
que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el ejercicio 
de derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal  
o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán 
ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, 
de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

En ________________________________________, a ___ de _________________ de 2020. 
EL AUDITOR DE CUENTAS 

 
 
 
 
 
 

Fdo.- _________________________________________ 

• • •
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